
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 14/05/2019 11:35 
Número de Folio: 00917419 
Nombre o denominación social del solicitante: Adrián Aarón López Linares 
Información que requiere: Solicito atentamente la versión pública de la resolución definitiva dictada en el
presente mes de mayo por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco
dentro del Toca Penal 66/2018, en la que se resolvió la apelación derivada de la Causa Penal 157/2013 del
Juzgado 3o. Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
04/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
21/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 17/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00917419 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/255/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1681119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

vuaherrrcee. Tabasco a 06 de dicrernbra de 2019 

CUENTA: Con el oficio 23182. signado por Eduardo Antonio Méndez Gómez, Magistrado 
Presidente de la Segunda Sala Penal y de Oralidad, asi como el acta de la Septuagésima 
Segunda Sesión Ordinana emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de 
fecha 06 de diciembre del año en curso -------------------·-··Conste--·····------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el ofrcio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de mformacón pública, con número de expediente PJ/UTAIP/255/2019, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transpareooa. med1an!e la cual se requiere. " ... Solicito atentamente 
la versión póblica de la resolución definitiva dictada en el presente mes de mayo por la 
Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco dentro del 
Toca Penal 6612018, en fa que se resolvió la apelación derivada de la causa penal 
157/2013 del Juzgado 3°. Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco (sic) ... ", por lo 
que se ordena agregar a los autos, las documentales de cuenta para que surta los efectos 
legales correspondientes-------------·--·······-············--···········-·-··---·--·---------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relacion 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública del Estado de 
Tabasco, as1 corno el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pllblica.-·····--- 

Por lo antenormente expuesto. se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 
cuenta, el acta de la Septuagésima Segunda Sesion Ordinaria emitida por el Cormte de 
Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 06 de diciembre del año en curso. en virtud de 
los argumentos aludidos por el refelióo órgano colegiado, los cuales se c,tan a connouacón 
para mejor proveer; 

", Análisis de la resoluc,ón del Recurso de Revisión RRIDAl/2611/2019-PIII, dictada por el 
lnslltt1to Tabasq!leño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. respecto fJ la 
solicitud de infonnacl6n registrada con fo/10 inlemo PJIUTAIP/25512019, relativa a ":.,So�910 
atentamente la Yersión publica de la resolución definitiva dictada en el J)(esente meS,gé mayo 
por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Jusl!cia del Estado de Tabasc�nt,o del 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Toca Penal 6612018. en la que se resolvió la apelación derivada de la causa penal 157í2013 
del Juzgado J•. Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco (sic) .. •. la cual fue atendida 
por el Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal y de Oralidad, mediante el oficio 23182, 
el cual pone a disposición de éste órgano colegiado y donde informó lo squeae • Esta 
autoridad ha sido infomiada mediante oficio número 3029, de veint11mo de noviembre del 
presente aao. signado por el Juzgado Pnmero Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco 
derivado de la eximia causa penal 157í2013 (hoy causa penal 4412019), que por auto de ocho 
de mayo del presenle e,,o que transcurre, emitido por el otrora J(lzgado Tercero Penal de 
Pnmera Instancia de Centro. Tabasco, la reso/uc,ón de ocho de mayo del a,,o que transcurre, 
emitida por esta au/ondad ha quedado firme para todos los efectos legales, conforme a lo 
dispuesto por el articulo 74 del Código de Procedimientos Penales aplicable a la matena 

Atento a lo anterior. esta autondad, estima que confom1e a lo dispuesto en el arllculo 121 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. no es 
apllcab/e ninguna de las hipótesis contemdas en dicho numeral, el cual establece los 
parámetros pam la reserva de la información y por cons¡gwente, pone a sus disposición la 
sentencia emitida por esta Sala, deducida del toca penal 6612018-11, ded11c,da del expediente 
15712013, la c11a/ se envla en formato digital (dvd); solicitando la intervención del Comité de 
Transparencra a efecto de q11e prevía divulgación del conlenido de la misma clasifique datos 
confidenciales como son nombres, edades. dom1c1hos teléfonos y correos electrónicos . •. 

En virtud de lo anterior. es evidente que la causal para la reserva de la mformac/Óll se ha 
extmguido, toda vez que, como bien sella/a el Magistrado Preside/lle de la Segunda Sala Penal 
v ao Oralidad. la resolución de /a toca oena/ 66/2018-11. ha auedado firme para lodos los efectos 
legales. por lo cual este Comité. considera viable poner a dispos1c1ón del solicitan/e la versión 
pública de dicho documento, el cual consra de 196 págmas. 
Es importante seí'lalar, que en la resolucl6n defimtiva presentada por el área competente, se 
observan datos de naturaleza personal, los cuales son suscephbles de protegerse, por ello la 
Ley de Transparencia vigente en le anl!dad. para garanüzar la protección de los datos 
personales en poder de los sujetos obligados, admitió algunas limitaciones para salvaguardar 
otros derechos y bienes consagrados en nuestro orden Jurid,co 

Las restricciones que la Constitución Politice de los Estados Umdos Mexicanos esteblece para 
el ejercicio del derecho de acceso a la información se fijan en el articulo 6 párrafo cuarto 
apartado A, fracciones I y 11, as/ también nuestra carta Magna establece la directriz para las 
reemcoooes al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, precisando los bienes 
constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite leyes secundarias para el 
desarrollo de las hipótesis específ,cas de procedencia, al margen de los pa,wn&lros ahí 
ser'lalados. 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Por lo antenor, resuffa que no toda la mformac/611 generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser malena de difusión, ye que el derecho mencionado no es 
absoluto, pues como se desprende del texto constitucional citado admite cenes reuacaones 
o lin11tac,011es que llimen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros derechos o fines 
¡urídicos constitucionalmente protegidos (interés publico, v,da pnvada y datos personales) 

E11 ese tenor, es evidente que procede la clasificación de información como confidencial, por 
lo que se ordena al área competen/e, elaborar una versión pública de la mfomiación refenda, 
a fm de sal!sfacer el requenmielllo del solicitante en virtud de lo expuesto, se procede al 
sigwente· 

ACUERDO CT/17512019 
Temendo e11 cuenta, lo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracctón II y 119 de la 
Ley de Transparenc,a y Acceso a la lnformaci()n Publica del Estado de Tabasco y una vez 
realizado el análisis y revisión a la documentación que semrtJ para dar respuesta a la sol,c,tud 
con folio interno PJJUTAIP/2551'2019, se observa que evidentemente existen datos personales 
de los cuales no se cuenta con la autonzac,ón de sus titulares para su difusión, tales como, 
nombres del mcvlpado y/o incoado. nombre del coinculpado, nombre del promovente. nombre 
del representante legal del promovente, nombre del defensorparticvlardel inculpado, domicilio 
del inculpado ciudad donde radica el 1ncvlpado, números de cuentas bancarias. nombres de 
testrgos. nombres de los declarantes, nombre del agraviado, nombre del asesor ¡uridico del 
sentenciado, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo antenor, e11 virtud del 
artículo fo de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mex,canos. la cual impone a 
todas las autondades, en el ámbito de su competencia. entre otras obligaciones, las de 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos asi como los deberes, entre otros, a la 
no d1scnmmac1ón por razón de edad, así como de prevenir y reparar las vouocces a dichos 
derechos fundamentales De igual forma los articulos 6o, aparlado A fracc,ón 11 y 16. segundo 
párrafo. constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 
personales, con el propósito de garenllzor la pnvacldad y la pre,rogativa a la autodetermmac1ó11 
informatwa de las personas En consecueoos. cuando se publicitan los datos persona/es y 
sensibles dicha publ1eacl611 es mconst1Wc/Ollal. al violar el derecho humano refendo, ya que 
ésta expone a las personas nesgas mnecesarios en ese tenor, este Comité reeueive por 
unanimidad de votos. CONFIRMAR la clasif,cactón de la i11formac1ó11 como confidencia/ y se 
ordena a la Segunda Sala Penal y de Oralidad, elaborar la vefSIÓn pública de las documentales 
que servirán como respuesta. precisando los datos testados e msertando la leyenda de 
clas1hcac,ón de mformac1ó11 correspo11d1e/Jle, lo anterior. acorde a lo establecido en los 
"Lmeamientos Generales en materia de Clasificacíón y Desclasif1cac,ón de lnformaetón así 
como para la elaboración de Versiones Públicas", Jo antenor, una vez que el solicitante haya 
cubierto el pago correspondiente. 

, 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Asi también se mslroye al Titular de la Unidad de Transparencia, notifique al sol,citanre el 
acuefOO de disponibilidad en versión púbflca, mediante los estrados electrónicos de este sujeto 
obligado, denvado de que Je Plataforma Nacional de Tra11sparenc1e, no perm1fe la contmuacrón 
de las roútceciooes por fallas del sistema. señalando el costo por generar la versión pública 
de la loca penal refenda, en virtud. de que constan de 196 páginas en total lo a11tenor en 
atención a lo dispuesto en /os articulas 73 fracc,ones l. 11 y VI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Púb/rca del Esfado de Tabasco y articulo 3 fracc,ones 11 y V, art,culos 
18 19, 21, 22 y 20de su reglamento, as/ como, el arllc11/o 70 fracción/ de la Ley de Hacienda 
del Estado de Tabasco .. • 

En razón de que. en el acta de la Septuagésima Segunda Sesión Ordinana emitida por el 
Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 06 de diciembre del año en curso, 
se confirmó la clasificación de la información oomo confidencial, se pone a disposición de la 
persona interesada la documentación requerida en versión pübllca.-----------------------···· 

Es importante hacer notar. que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 üaccones l, 11 y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pllbhca del Estado de Tabasco y 
articulo 3 fracciones II y V, articulas 18, 19, 21. 22 y 20 de su reglamento, este su¡eto obligado 
tiene el imperativo legal de proleger la pnvacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada. los documentos requendos en versión pública, 
suprimiéndose los datos relativos a: nombres del inculpado y/o incoado, nombre del 
coinculpado, nombre del promovente, nombre del representante legal del promovente. nombre 
del defensor particular del Inculpado, dom1c1l10 del inculpado. ciudad donde radica el inculpado 
números de cuentas bancarias, nombres de testigos, nombres de los declarantes. nombre del 
agraviado. nombre del asesor jurídico del sentenciado. toda vez que al ser mrormacon 
confidencial se carece de la autorización correspondiente de sus titulares para difundirlos.--··· 

Por lo antenormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la 1nformación se 
proporcionara en versión públk:a, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Septuagésima Segunda Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 06 de 
diciembre del afio en curso, misma que se adjuntan para metor proveer------------·--- 

En virtud de que, en la citada sesión el Com�é de Transparencia, confirmó la clasificación de 
la información como cconcencer, es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en 
los artículos 73 fracciones 1, 11 y VI de la ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Estado de Tabasco y artículo 3 fraccones II y V, articulas 18, 19, 21, 22 y 20 de su 
reglamento, este sujeto obligado liene el imperativo legal de proteger la pnvacidad de los datos 
personales, por lo que se acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requendos 
en versión pública (información ccoñcencen. una vez que realice el pago oorrespondien\e. e� 
virtud del oosto por reproducción. en términos de los artículos 18. 140 y 147 de la tev-oe .. , __ 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Transparencia y Acceso a la lnformacion vigente en la enbdad, en conexión con el similar 141 
del mismo ordenamiento, por lo que es menester f1Jar el importe que debe cubnrse por ese 
concepto al número de documentos que la integren, toda vez que dichas documentales 
constan de 196 páginas en total. con fundamento en el articulo 70 fraccl6n I de la ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco, por lo que deberá cubnr el costo de las copias simples para 
hacer posible generar las versiones públicas, presentándose en la Tesorería Judicial, ubicada 
en el 3er. Piso de! edificio Sede del Tnbunal Superior de Justicia. sito en la calle Independencia 
esquina Nicolás Bravo sm número de la Colonia Centro de esta ciudad, C.P. 86000, teléfono 
(01993) 3582000 ext, 4030, de Lunes a Viernes en un horario de 08:00 a 15 00 horas. por 
concepto de expedición de copias simples en materia de acceso a la información pública. dicho 
pago será de $165.60. por lo se anexa la tabla de costos de reproducc16n, para mejor proveer.- 

COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS PARA LA 
RE�ODUCCIÓN O COPIADO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

De conformidad con el Articulo 70 de J1 Ley de Hacienda del Estado de Tabuco 

U.M A.: Unidad de Medida y Actuat1Zación. 

- Número Porcentaje Cálculo Tobl a cobrar 
de hoiu de cobro 

S8449x001UMA �S08449 
1 Copia Sjmple 196 001 U.M.A cada ooja $165.60 
2 DVD - raooble 06UM.A 
3 DVD 03UM.A. 
4 OISCOCD-R - 02UM.A. - 

Por cada llo¡¡t Impresa 
5 blanco y negro iamario 

certa 002UMA 
Porcada hc¡a Impresa 

6 blalco y negrotamallo 003UMA. 
oficio 

'º" '""""""' 03UMA. 

'º'"" º'' subsecuente 
7 � Certificada 001UMA. - 

En caso de pagos electrónicos, debera realizarlo en el banco Santander, al número de cuenta 
65504411850 y clabe mterbancaria 014790655044118502, para después preser¡Jar su 
comprobante ante el suscrito, Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidt:1.,d de 
Transparencia de este sujete obligado, ubicada en el sótano del edificio sede del Tr1Q!Jn,al , 

21! 1 � m1" ,1,,11 'muh/111 d<'i Sur. [m1/1m111 L.,¡mw 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Superior de Justicia. a fin de proporctonar1e la información de acuerdo a la modalidad 
seleccionada --------------------------------------------------------------------------------- 

Así también se informa al solicitante. que con fundamento en el artículo 141 de la Ley vigente 
en la matena, la mtormacrón solicitada estará disponible durante un plazo de noventa dras, 
contados a partir de que se hubiere realizado el pago respectivo. dicho pago deberá efectuarlo 
en un plazo no mayor a treinta días. transcurridos dichos plazos. se dará por concluida la 
solicitud y se procederá de ser el caso. a la destrucción del material en el que se reprodujo la 
informaclCln ----------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de intormacon. el presente 
Acuerdo de Disponibilidad en VerslÓn Pública, el oficio de cuenta, así como el acta de la 
Septuagésima Novena Sesión Ordinaria emmoa por el Comilé de Transparencia de este Poder 
Judicial, de fecha 06 de drctembre del año en curso. no se omite manifeslar, que en el caso de 
los anexos se proporcionarán una vez que el solicitante haya realizado el pago de 5165 60, en 
virtud de generar la version publica correspondiente.----------------------------------------- 

En atención al articulo 6 de la Ley en la materia, la mformadón solicitada se pone a drspostción 
de la persona interesada en e! estado en que se encuentra. en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesarmenío de la misma, ni el de realizar 
resumenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación. es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información conter,ida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------·---- 

Para sustentar lo anteriormente seiíalado se cita el Cnterio 009-10, emmoo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparenaa y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no estan obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la Información. Tomando en consideración k> establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaoón Publica 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a eouegar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las sohcrtudes de información, sino que ceoen garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asr lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la aoncnud preseoteoa. 

Ex.pedlentes: 
0438/08 Pemex. Exploración y Producción -Alonso LujamblO trazábal 

1751/09 Laboratorios de 810l6g1cos y Reacnvos de México S A de C V.- María Marván 
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Lat>orde 
2868109 
5160/09 
0304110 

Consejo Nac.onal de Ciencia y Tecnologla - Jacquehne Pescflard Mariscal 
secretene de Hacienda y Crédito Público -Ángel Tnmdad Zaldívar 
lnsh1u1o Nacional de Caocerologla - Jacquehne Peschard Mariscal. 

Por último. es importante destacar que la actuacion de este scqeto obligado se desarrolló con 
apego al príncuno de buena le, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el trélico jurídico y esto tanto 
cuando se e¡erza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atobuciones. ateneo la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la ley en la materia.--------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del ES\i!dQ de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda sohCltud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser nollfrcada al interesado en un plazo no mayor de qumce dias, contado a partir del dra 
s1gwente a la presentación de aquella --------------------------------------------------- 

CUARTO: Publiquese la schcnud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este sujeto obligado. como lo dispone el articulo 12 de los lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Su¡etos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes -------------------------------------------- 

ncuncuese a través de los estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este sujeto 
obligado y en su oportunidad, archive se el presente asunto como total y legalmente concluido - 

---------------------------------Cúmplase ------------------------�------ 

As1 lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnfom,ación del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--··········---------------------- r}······--···-------- 

� J/_ 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1628119 

vnaherrrose. Tabasco, noviembre 20, de 2019 

MAG. EDUARDO ANTONIO MÉNDEZ GÓMEZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA PENAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Derivado de la resolución del recurso de revrsion no RRJDAl/2�19-PU, dictada 
por el Instituto Tabasquef'lo de Transparenoa y Acceso a la Información Pública, en 
relación a la solicitud de información con follO mterno PJ/UT AIP/255/2019. en la cual se 
peticionó lo siguiente: " ... Solicito atentamente la versión pública de la resolución 
definitiva dictada en el presente mes de mayo por la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco dentro del Toca Penal 
6612018, en la que se resolvió la apelación derivada de la Causa penal 15712013 
del Juzgado 3°. Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco (sic) ... ", me 
permito solicitar su colaboración para atender el citado resolutivo. en los términos 
indicados por el Órgano Garante, los cuales se transcriben a continuación 

.., Justifique las razones lógicas Jurídicas por las cuales la resolución dictada en el 
toca penal 66/2018, en la que se resolvió la apelación derivada de la causa penal 
15712013 sustanciado en el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia de Centro. 
Tabasco, aún oo ha causado estado, exponiendo las razones por tas cuales no se 
encuentra firme . 

.., Falta motivar la existencia de un ¡ulc10 o procedimiento administrativo 
(jurisdiccicnall que se encuentre en trámue, ya que no se argumenta que la informactón 
pedida se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias de un procedimiento 
en trámüe, tampoco se motiva adecuadamente la existencia de un procedimiento en el 
que el ente demandado dirima una controversia frente a un particular, ni la preparación 
de una resolución definitiva relacionada con la 9aranlia de audiencia . 

.., En el caso. que la mismo se encuentre impugnada a través del Juicio de Amparo, 
deberá indicarse el número del mismo y el Juzgado ente el cual se tramita, empero si 
únicamente los plazos para ser Impugnada se encuentran transcurriendo bastará su 
pronunciamiento, para lo cual se actualizara 1a causal de reserva prevista en la lrac.ci6ri 
X. del articulo 121, de la Ley de la materia. • 

"2019, ollo del Caiid,llo dt'I Sur Fmilinno 7.a¡mra • 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

./ Realizar la prueba de daño ajustada al principie> de legalidad. donde Justifique las 
razones por las cua!es no ha causado estado la resolución dictada 

./ Señalar el penodo de tiempo que comprenderá la reserva de la información 

Lo anterior, en virtud, de que el ITAIP, señala que la motivación resultó insuficiente 
para colmar los extremos de la reserva Invocada, ene en virtud de que oo se acredi1aron 
fechaoentemente los reqursnos previstos en el articulo Trigésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasmcacón y Desclasificación de la lnformaclCln, así como para la 
elaboración de vers-ones Públicas, ermuocs por el lnsMuto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la lnformactón y Protecctón de Datos Personales, los cuales se anexen para 
mejor proveer. 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 27 de 
Noviembre del presente año. 

Sin otro particular. me permito enviarte un cordial saludo 

fl.TE!\!T.".MENTE) / 

-pnoffiJUDICIAL 
OEl tSTAl' DC TABASCO 

1 �· MI., t, \ l'Pí "1011 r-r IUS 11 C IA 

11 NOV. 10� 
Rc.CIBIDO 

�EUH• DA SALA PENAL 
PONDIC1A' 

Cc.p.·Arctwo 
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Tribunal lo ; loo • 1111ttm 1111 htaclo N ...... 

N(lm. de oficio: 23182 

Asunto: El que se indica 

V11tahermosa, Tab., a 25 de Noviembre de 2019 

Or. Julio de Jesú!I Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco. 
Presente. 

En atencion a su oficio número TSJIUT/1628119 denvado de la resoluciOll del recurao de 
revisión número RR/DAl/2611/2019-PII, emrtido por el lnsbtuto Tabasquello de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en el que peticioni> lo s.igulente: " ... So/fe/ro atentamente /a 
versión pilbllca de la rtso/uclón definitiva dlclada en el presente mes de m,yo por la 
Segunda s,1, P&nal de/ trlbunaf Superior de Justicia del Estado de Tabasco, dentro del 
Toca Penal 6�2018, en la que se resolvió I• apelación derivada de la Causa Penal nilmero 
15712013, del Juzgado 3". Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco ... "; me permito 

1nlormar lo s1guienle· 

Esta autoridad ha sido Informada mediante oficio número 3029, de �e,ntiurio de noviembfe del 
presente ano, signado por el Juzgado Primero Penal de Pnmera Instancia de Centro, Tabasco, 
óenvado de la extinta causa penal 15712013, (hoy causa penal 4412019). que por auto de ocho 
de mayo del ar.o que transcurre, enmoc por el otrora Juzgado Tercero Penal de Pnmera Instancia 
de Centro. Tabasco, la resolución de ocho de mayo del ar.o que transcurre. emitida por esta 
autorklad ha guedado firme para todos los efectos legales conforme a 10 dispuesto PQr el articulo 
74 del Cód190 de Proced1m1entos Penales aplicable a la materia 

Atento a lo anterior, esta autoridad, estima que conforme a lo dispuesto en el articulo 121 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de Tabasco. no es aplicable 
ninguna de las hip6teS1s contenidas en dicho numeral, el cual establece los parámetros para la 
reserva de información. y por cons.igu1ente, pooe a su d1spoSICi6n la senteoce emitida por esta 
Sala, deducida del toca pena\ 6612018·11 deducida del eipedienta 15712013, la cual se envla en 
IOflllato digital (<tvd): scnceende la intervención del Comité de Transparencia a efeclo de que 
previa d1�ulgaci6n del contentdode la misma, clasifique datos confidenc1ales como son nombf'et, 
edades, domicilios, teléfonos y correos electrónicos. 

Atentamente. 

Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal y da Oralldad del Tribunal Superior de 
i"- JUol Justlcl el Estad do T,basco. ��-,,., e,, 

, +"'<" 
� '�E-S\{.\ ez GOmez. 

0t 1;;: � •e 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

1:1.01.vw vnv111.:10 
or,-1.,1� 

illll JIO S O 
Vi ah.,osa,..ITabasco, diciembre 05, de 2019 

Vl):J', , .• ,;,�i'4l r 
A t�GG'l!�R1�l[�?�C�E'is'cENC10 LASTRA.- 0F1c1AL MAYOR 
u úS'fA\Jli'Gt'JMtr.i ;AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORIA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presente. me permilo invitarlos a ustedes, a la Septuagésima 
Segunda Sesión Ordinaria. la cual tendrá verificativo el día Viernes 6 de Diciembre a 
las 10:00 horas, en la Sala ·u- de esta Institución, por lo que hago de su conoc,miento 
el orden del día correspondiente 

ORDEN DEL DIA 
l. Lista de Asistencia. 
II Declaratona de quórum legal. 
III Análisis del informe de la Segunda Sala Penal, para atender la resolución del 
Recurso de Revisión RR/DAlf261112019-PIII, dictada por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. reteuva a la solicllud de información 
con folio interno PJIUTAIP/255/2019, para determinar la clasmcecón de información 
en su modalidad de confidencial. 
IV. Clausura de la sesión 

OFICIO No. TSJ/UT/1680119 

' 

º"' - 
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SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de V1llahermosa. capital del Estado de Tabasco. siendo las diez horas con 
siete minutos del seis de diciembre del dos mil diecinueve. reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los ce. Gustavo 
Gómez Agutlar, Tesorero Judicial y Primer Vocal: Rodolfo Gabñel Cuenca Ruiz y 
Segundo Vocal, Director de Contralona: así como el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón. 
Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformacion y Secretano Técnico 
del Comite; en la sala "U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco. con el objeto de celebrar la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria, el 
Secretario Técnico del Comité da lectura del Orden del Ola para llevar a cabo la presente 
sesión. misma que se transcribe a continuaclÓn y que es aprobado por los todos los 
presentes 

ORDEN DEL DIA 

1 1 Lista de Asistencia 
11. Declaratoria de quórum legal. 
111 Análisis del informe de la Segunda Sala Penal, para atender la resolución del Recurso 
de Revisión RR/DAl/2611/2019-PIII dictada por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pübllca, relativa a la solicitud de información\, 
con folio interno PJ/UTAIP/255/2019, para determinar la clasificación de información en 
su modalidad de confldencral. 
IV Clausura de la sesión. 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comité, 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos. 

SEGUNDO. El Secretano Técnico del Comité. declara la existencia del quórum legal y 
por ende queda formalmente instalado el cormte, por lo que serán vánoos todos los 
acuerdos que aqui se tomen. • 1,. � .... -:: :� •, 

�-\\.· 
�� .. 
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TERCERO. Análisis de la resolución del Recurso de Revrsl6n RR/DAt/261112019-P!II, 
dictada por el lns!iluto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ta Información Públ1Ca, 
respecto a la solicitud de información registrada con foho interno PJ/UTAIP/255/2019, 
relativa a • So/1c1to atentamente la vers/Óll pública de la resoucon defimt1va d,ctada en 
e/ presente mes de mayo por la Seg1.1nda Sala Penal del Trib1.111el S1.1perior de Justicia del 
Estado de Tabasco dentro del Toca Penal 6612018, en la que se resolvió Je apelación 
denvada de la causa pene/ 157/2013 del Juzgado 3º. Penal de Primera Instancia de 
Centro. Tabasco (sic) ", la cual fue atendida por el Magistrado Presidente de la Segunda 
Sala Penal y de Oralidad mediante el oñco 23182 el cual pone a disposición de éste 
órgano colegiado y donde informó lo siguiente. ' .. Esta autondad ha sido 11Jformada 
mediante oficio número 3029. de ve1ntwno de llOVlembre del presente ar'!o signado por 
el Juzgado Primero Penal de Primera Instancia de Cemro. Tabasco. denvedo oe la Bxtinta 
causa penal 15712013 (hoy causa penal 4412019), que por aulo de ocho de mayo del 
presente año que transcurre, emitKJo por el otrora Juzgado Tercero Penal de Primera 
Instancia de Centro, Tabasco, la resolución de ocho de mayo del año que transcurre 
emitida por esta autoridad ha quedado firme para todos los efectos legales, conforme e 
lo dispuesto por el articulo 74 del Cód,go de Procedimientos Penales aplicable a la 
melena. 

Atento e lo anterior, este autoridad, estima que conforme a lo d1sp1iesto en al articulo 121 
ele 1a Ley ae Transparencia y Acceso a u, i11io11mJdú11 Púi.,ii<,·1;1 ,.¡,.,¡ E1>iuUU r.ki T 1;1/m::,1.:v, ,,v 

es aplicable mnguna de las hipótesis contemdas en d,cho numeral, el cual establece los 
parámetros para la reserva de la mformación y por cons,gu,enle, pone a sus disposición 
la sentencia emitida por esta Sala. deducida del toca penal 66/2018·11, deducida del 
expediente 15712013. la cual se envla en formato digital (dvd); solicitando la intervención �

 

del Comité de Transparencia a efecto de que previa divulgación del contenido de la 
misma clasifique datos confidenciales como son nombres, edades, domicilios teléfonos 
y com,os electrónicos .. - 

En virtud de lo antenor, es evidente que la causal para la reserva de la información se ha 
extinguido, toda vez que, como bten señala el Magistrado Presidente de la Segunda Sala 
Penal y de Oralidad, la resolución de la toca penal 6612018-11, ha quedado firme para 
todos los efectos legales. por lo cual este Comité, considera viable poner a disposición 
del solicitante la versión püblica de dicho documento el cual consta de 196 páginas. 

' t 
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Es importante señalar. que en la resoluc16n definitiva presentada por el área competente, 
se observan datos de naturaleza personal, los cuales son susceptibles de protegerse, por 
ello la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para garantizar la protección de los 
datos personales en poder de los sujetes obligados, admitió algunas ürmtacores para 
salvaguardar otros derechos y bienes consagrados en nuestro orden Jurídico. 

Las restncclones que la Constitución Pctnlca de los Estados Unidos Me•lcanos establece 
para el ejerccio del derecho de acceso a la información se fqan en el articulo 6, párrafo 
cuarto, apartado A, fracciones I y 11, as¡ también, nuestra carta Magna establece la 
directriz para las restncciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la lnformactón. 
precisando los bienes constitucionalmente váltdos para establecer reslricciones y remite 
leyes secundarias para el desarrollo de las hipótesis especificas de procedencia. al 
margen de los parámetros ahí señalados. 

COMIT� DE TRANSPARENCIA 

Por lo anterior, resulta que no toda la información generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser materia de difusión, ya que el derecho mencionado no es 
absoluto. pues como se desprende del texto constitucional citado. admite ciertas 
restricciones o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros 
derechos o fines jurídicos constnccnaíroente protegidos (interés público. vida privada y 
datos personales). 

En ese tenor, es evidente que procede la ctasmcacion de información como confidencial. 
por lo que se ordena al área competente, elaborar una versión pública de la información 
referida, a fin de satisfacer el requerimienlo del solicitan1e. en virlud de lo expuesto, se 
procede al siguiente 

ACUERDO CT/175/2019 

\ 
Teniendo en cuenta, lo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracción II y 119 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el anAlisis y reveén a la documentación que servirá para dar respuesta 
a la sol1e1tud con 10110 interno PJ/UTAIP/25512019. se observa que evidentemente existen 
datos personales de los cuales no se cuenta con la autorización de sus titulares para su 
d1fuSl6n, tales corro. nombres del inculpado y/o Incoado, nombre del comculpado, 
nombre del promoventes nombm del representante legal del promovente. nombre� de¡I \1 

defensor particular del inculpado, domicilio del inculpado. ciudad donde radica�·· 

.°"', �,. 
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mcu'paoo, numeros de cuentas bancarias, nombres de testigos. nombres de los 
declarantes, nombre del agraviado, nombre del asesor jurld100 del sentenciado, por tal 
motivo su naturaleza es de carácter personal. lo anterior, en virtud del articulo to. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las 
au1oridades, en el ámbito de su competencia. entre o!ras obhgac1ones, las de respetar. 
proteger y garantizar tos derechos humanos, asl como los deberes. entre otros, a la no 
cnscrímoacon por razón de edad. asi como de prevenir y reparar las violaciones a dichos 
derechos fundamentales De igual forma, los artrculos 6o. apartado A. fracción II y 16. 
segundo párrafo, constrtuclonales. reconocen el derecho fundamental a la protección de 
datos personales. con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 
autcdeterrmnacién informativa de las personas. En consecuencia, cuando se publicitan 
los datos personales y sensibles dicha publicación es tnconstuuconal, al violar el derecho 
humano referido, yo que ésta expone a las personas nesgas innecesarios. en ese tenor. 
este Comité resuelve por unanimidad de votos. CONFIRMAR la clasificactón de la 
información como cconcercet y se ordena a la Segunda Sala Penal y de Oralidad, 
elaborar la versión pública de las documentales que servirán como respuesta. 
precisando los datos testados e insertando la leyenda de crasmcacón de información 
correspondiente, lo antenor, acorde a lo establecido en los "Lineamientos Generales en 
malena de C/asif,cación y Desc/a51(,cac1ón de Información. as1 como para la elaboraclÓfl 
de Versiones Pub/teas", lo anterior, una vez que el solicitante haya ccbrertc et pago 
l:01 lt:1lipo1 IU1t:0t 1lt:0 

Asi también se instruye al Ti!ular de la Unidad de Transparencia, notifique al sollcitante 
el acuerdo de disponibilidad en versión pública, mediante los estrados electrónicos de 
este sujeto obligado. denvado de que la Plataforma Nacional de Transparencia. no 
permite la contmcacón de las notificactones por fallas del sistema; señalando el costo 
por generar la versión pública de la toca penal referida, en virtud, de que constan de 196 
págmas en total, lo antenor. en atención a lo drspuesto en los artículos 73 fracccoes 1, 11 
y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco 
y articulo 3 fracciones 11 y V. articulos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, así como. el 
articulo 70 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 

Por otra parte, en la revisión hecha a la documentación del expediente 
PJ/UATIP/255/2019, se encontró que el oficio de respuesta de la Segunda Sala Penal,Y, ' . 
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"' • TeL(993)3582000ext.4013y40B2 
Ü, "" �' \� . , · � lndependenrta esq. Nlcolás Bravo s/n 
� ·f,.-f.;. ,.llil , · iJI¡,.. �(, : Col. Centro. C. P. 86000. Villa hermosa. Tab. 

de Oralidad, con número 10436, contiene un dato personal en dicho proveido. por lo cual 
resulta necesario clasificar dicha información como confidencial. por lo tanto, se procede 
a tomar el siguiente acoeroo: 

ACUERDO CT/17612019 
En el análisis de la documentación, se puede observar, que en dicho documento 
coexisten elemenlos que tienen carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse 
secrecra por lo que en ese orden de ideas. este Comité acuerda que la información 
sollcJtada es parcialmente pública, por lo que es menester ctasmcar la mtormacón como 
confidencial, toda vez que contiene datos personales, tales como: oomare del acusado. 
Información de la cual, no se tiene autorización de su titular para su difusión. por tal motivo 
su naturaleza es de carácter personal. lo anterior, en virtud del articulo to. de la 
Conslitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos. la cual impone a todas las 
autoridades. en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones. las de respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, de 
prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. De igual form.a. los % artículos ec.. apartado A, fracción 11 y 16, segundo párrafo. constrtucionales. reconocen 
el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de 
garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las 
personas. En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha 
publicaCl6n es mconstnucrcnaf. al violar el derecho humano referido, ya que ésta expone 
a las personas riesgos innecesarios en ese tenor, éste Comrte resuelve por unanimidad 
de votos. CONFIRMAR la ctasrñcación y se ordena elaborar la versión pública de la 
documental referida. teniendo en cuenta los "Lmeamientos Generales en matena de 
C/asificac,ón y Desc/asificación de lnformacrón as/ como para la elaboración da 
Vers,ones Púb/,cas". 

CUARTO. Finalmente. el secretare Técnico, manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con dos minutos del 
seis de diciembre del año dos mil diecinueve, redactándose la presente acta, misma que, 
previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes 

•, 
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